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Expte. N° 965/85

VISTO:
La renuncia elevada por el Ing. Carlos Rodolfo Villa en el /

cargo de Presidente de la Obra Social de la Universidad y atento a la finali
zación de funciones del suscrito;

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aceptar la renuncia presentada por el Ing. Carlos Rodolfo VILLA,
como Presidente de la Obra Social de la Universidad Nacional de Salta, a par-
tir del 18 de Diciembre en curso, agradeciéndole los servicios prestados a la
Casa por su desemp~~o en ese cargo.

ARTICULO 2°._ Encomendar al Ing. Carlos Rodolfo VILLA la atención de la Presi
dencia de la Obra Social, desde la misma fecha y hasta la designación de su
reemplazante, como extensión de las funciones docentes que tiene asignadas en
la Facultad de Ciencias Tecnológicas.
ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para
su toma de razón y demás efectos.-
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